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Exped¡ente: PAOT-2o1 7-3205§OT-1 302

acumulado PAOT-2o1 8-l 17-SOT-46
y PAOT-2o18-2732SOT-1164

RESOLUCION ADMINISTRATIVA

16 r.{0v 2018

La Subprocuraduria de Ordenamiento Territoaial de la ProcLrraduria Ambiental y del Ordenamcnto Territorial de le
C¡udad de l\¡éxico, con fundamento en los articulos 5fracciones ly Xl.6fracción ¡V 15 BIS 4 fracciones ly x 21.
27 fracci,ñ lll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientai y del Ordenamiento Terrilonal de le
Ciudad de Méxlco, 4 51 fraccón I y 96 primer párafo de su Raglamenlo; hab¡endo analtzado los elementos
contenidos en elexpedlente número PAOT-2017-3205-SOT-1302 y acumuledos PAOT-2o18-117-50T-46 y PAOT-
20t8-2732-SOf-1164, relacionado con la deouncia presenlada ante este Organismo descentralizado, emile la

Ciudad de flléxico. a

presente Resolució¡ considerando los sigu¡entes:----------------------------

ANTECEDENTES

Acuerdo de fecha 27 de oclubre de 2017

Acuerdo de fech¿ 15 de eñero de 2018 ---

admiiidá medÉnleAcuerdo de lecha 23 de ju¡io de 2018.

Asimismo. con fecha I de enero de 2018, una persoña que en apego al arlículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformacón Pública y Rendición de Cuenlas de la Ciudad de México eierció su derecho a solic[ar le
confidencialdad de sus datos personales denunció anle esla lnstilución presuntos incumplimientos en maler¡a de
en matefla de desarollo urbano (zoñ,ficación) y en maleria de construcción (obra nueva), en el predio ubicado en
Perifénco Sur ñúmero 5550, Colonia Pedreqal de Carrasco, Alcaldia Coyoacán, la cual fue admitida mediante

Con lecha 9 de octubre de 2017 una pe6oña que en apego al articulo 186 de la Ley de Trensparencia Acceso a
la lnformacrón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de f\¡éxico ejerció su derecho a solicitar la
confdencialrdad de sus datos personales denunció anle esla lnstitución presuntos rncumplimientos en maleria de
en materia de construcción (obra nueva) y en materia ambiental (ruido, vibraciones y Flolvo), en el predio ubic€do
efl Peilérico Sur, número 5550, Colonia Pedregalde Cárrasco, Alcaldia Coyoacán, la cualfue admitida mediante

Asimismo, con fecha 11 dejuliode2018 una persona denunció anle esta lnslitución presuntos incuñplimienlos en
malená de en materia de desarrollo urbano (movilidad) en materia de construcción (obra nueva), en male¡ra
ambiental (rudo. polvo y disposicón rñedecueda de residuos sólidos) y en ñaleria de fac¡lided de servicios eñ el
predio ubicado en Periférico Sul número 5550 Colonia Pedregal de Carasco, Alcaldía Coyoacán. la cuái fue

De las documenlales que rntegran e el expediente al rubro citado, la ubicación conecta del predio objelo de lá
denuncia es Perifénco Sur número 5550 fracción lV Colon¡a Pedregal de Carresco, Alcaldía Coy@cán ..----.----

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocrmientos de hechos, solicitudes de informac¡ón y
vis¡tas de verificación a las auloridades competentes y se informó a la persona denuncrante sobre dichas
diligencias. en térmiños de los arliculos 5 fraccón Vl, 15 8lS 4, 25 lraccrones l, lll, lV, V. Vll Vlll y lX y 25 Bis de la
Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamienio Terrtorial de la Crudad de l\réxrco, asi como 85 de
sL, Reglámenlo
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y PAOÍ-2o18-2732-SOf-1164

ANALISIS Y VALoRACIÓN oE LAs PRUEBAS Y oISPosIcIoNEs JUR¡oIcAs APLIGABLEs

En esle sentido, de los hechos denunciados, lás pruebas recábadas y la normativded eplicable, se trene lo

En el presente expediente, se anahzó la nonnalivdad aplic€ble a las materias de desarrollo urbano (2onifcáción
[niveles] y rnovilidád) en matena de consiruccaón (obra ñueva), en materiá ámbiental (ruido. polvo y disposición
inadecuada de residuos sólidos) y factibilidad de servicios, como es la Ley de Desarrollo Urbano, el Reglamento
de Construcciones, lá Ley Ambieñtal de Protección a ta lierre, te Noma Ambientat NADF-oos-AtI BT-2013, todas
pa€ la C udad de México, así como el P@grama Delegacional de Desarrollo Urbano para la Alcaldia Coyoacán.--

Durante os reconocrmienlos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad eñ e predo ubcado en
Perifé.ico Sur. ñúrnero 5550 fraccrón lV, Colonia Pedregel de Carrasco, Alcáldía Coyoacán se conslató uña
conslruccrón de dos torres de 33 ñrveles de altura la primer lorre con uñ avance de obra de aproximadamente
80% y la segunda torre con un avance de obra de aproxmadamente 50o/o No se obseNó etrero con los datos de
a obfá --------------

siguiente. 

--

'1.- En materia do desallollo urbano

a) Zonificación

BM 3/50/MB 2 555 41 50 7 666 24 3

HM 15r3f,2 ] 1 $3.25 30 I 357758 53 663 70 t5

Al respecto. y pertiendo de las documentales rntegrades en el expedrente c¡tado al rubro, la superficie lotal del
predio molivo de denuncia, es de 5,1'10.83 ñ'de conformdad con el Regrstro de Manifestación de Conslrucción
lipo C RCOC/14I14 coñ vigeñcra del 19 de diciembre de 2014 al 19 de dic¡embre de 2017 y de la consulte
rcelizede al SIG-SEDUVI. se tiene que al predio invest¡gado le coresponde la zonificáción HM 3/50/MB
(Hebitac,onal tulixlo 3 niveles máxrmos de consfucción 50% minrmo de área libre densidad muy bala: 1 vivienda
por cada 200 m' de la superficie total del tereno) ásrmismo le áplica la norma de viahdad eñ Anrllo Penférico -
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines (parámeiro norle), tramo J-K de Selve a Tierá, ásignándole la zonilicación HM
15/30/2 (Hab¡tacional mixto, 15 niveles máximos de conslrucción, 30% mínimo de área libre, densidad Z: número
de viviendas que delermine el proyecto), de conformidad coñ el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vigente para Coyoacán, lo cualse traduce en lo s¡guienle --..---- --
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Adicionalmente, de las gestiones realizadas por esta Entidad, se desprende que la Oirección Geñeral de
Desarrollo lJrbano de la Secretaria de Desarrollo Uóano y Vivienda de la Ciudad de México, cueñta con Drctamen
para la Constitución de un Polígono de Actuación para el predio ubic€do en Periférico Sur número 5550 fracción
lV, Colonia Pedregálde Canasco, Alcaldia Coyoacán folio 3370361CH1S13 de fecha 24 de diciembre de 2013. en
el que se diclar¡ina procedente su conslitución, qúedando rñscrto en el Reg§tro de ¡os Plenes y Programas en el
Libro V de POLIGONOS DE ACTUACIÓN, Volumen L,NO Acta 212, con fecha de inscripción det 28 de febrero de
2014, pare llevár a cebo la coflstrucción de viviendas integrado de la s¡guiente máñera: -----..-

2.555 41
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53,576 S4 m'z

I 068 79 606 t4 14271

34 078 53 mr 19.315 70 m? $2.71m1

2AB 192

permilida en térmrnos de lo aulorizado por elotado Poligono de Actuac¡ón ------

3,253.19 m'? (63 65%) ----------------

0

33 33

Posteriormente con base en el Polígono de Actuación citado se expidió el Certificado lJnico de Zonificacióñ de
Uso del Suelo folio 17493-151O1MI14 de fecha 28 de marzo de 2014, en el que se asenló la zonifcácÉn

Es importanle indicar, que los Poiigonos de Acluación son un inslrumento que permite la redistribución de lo
determinado por los Programas de Desanollo Urbaño. sin modficár las disposiciones de la zonficacrón vgente y
obteniendo el máximo del aprovechañiento de los predios construidos, concediendo de ser el caso eñ relotificar,
relocalizar los usos cle suelo y redistribuir el potencial consfuctivo o la densidad de construcción Al respecto, en el
cáso que nos ocupa el predio objeto de la rnvestigaoón se ubicá en le Colonia Pedregal de Carrasco, Alceldia
Coyoacán donde se permite aplicar la constitución de Poligonos de Actuación -----------
En virtud de lo antenor, el predio ubicádo en predio ubEado en Per¡fér¡co Sur; número 5550 fracción IV, ColonB
Pedregalde Carasco, AlcaldÍa Coyoacán, cuenta con el Ceñilacado Unico de Zonificación de Uso del Suelo folD
17493-151O1M114 de fecha 28 de marzo de 2014, expedido con base en el Acuerdo por el que se aprueba el
Dictamen para la Conslilución de un Polígono de Actuecon para llevar a cabo la construcción de 480 vviendas en
2lores de 33 nrveles suDe.licie de lereno de 5,11083 m' superfrcie máxrma de conslruccon sobre n'vel de
benquela de 53,576.94 m>, supedrcie de desplanle de 1 1857 64 m'? (36.35%) y área lbre cle conslrLrccron de

b) lmpacto urbano (mov¡l¡dad y fact¡b¡lidad de serv¡c¡oa)

Elartículo 76 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, eslablece que, eldiclamen
de impaclo urbano o impacto urbano-ambieñtal trene por oblelo evaluar y dictaminar las posibles rnfluencias o
alteraciones negalivas cáusadas ai entorno urbano o ál medo ambeñle por alguna obra pública o paiveda en el
área donde se prelenda reelizar, con elfin de establecer las medidas adecuadas para la prevención, miiigación y/o
comp€nsacrón que coresponda.---..

De las gestiones realizadas por esta Entidad, la Oirección General de Administración Urbana de la Secretaria de
Desarollo Urbano y Vivienda de Ia Ciudad de l\¡éxrco, cuenta para el predio ubicado eñ Periférico Sur; número
5550 fracclón Vl, Colonia Pedregal de Carrasco Alcaldía Coyoacán, con Oiclamen de Estudio de lmpacto LJrbano
Positivo número SEDUVIIDGAUIZ377412014 DGAU.147lDEIU/080/20184 de fecha 31 de octubre de 2014 para el
proyeclo de construccón de un conlunto habilacional denominado 'Grand Park" para 480 vivieñdes, en 2lorres de
33 niveles, superfrc¡e máxrma de construcción sobre nivel de banqueta de 53,576.94 m2. superfic¡e de desplante
de 1.857 64 m'¿ (36 35ob) y area libre oe co4sruccror de 3 253 19 rr? (63.650/ot.------.

Adicionalmenle. en el Diclamen de Estudio de lrñpacto lJrbano Positivo en su apartado de consideraciones
apartado cuarlo, rnciso B) "en mater¡a de movilidad" e inciso C) sn materia de agua y drenaje, prevén medidas
de inlegración urbana y condicionantes, mismas que deberán ser ejeculadas previamenle al aviso de terminacrón
de obra co,rsrslenles en -------....

tq
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I J B) En meteríe de ñovil¡dad

1 La elaboÉcón del estud¡o de ñovil¡dad ¡ncluyendo un proyecto ejecuttvo. del poligono comprendicto entre
las v¡ahdecl'es Boulevad Adolfo Lopez Mateo (Perlérico) - Aven¡da Estaclio Azleca - Aven¡da del lmán,

Expediente: PAOT-201 7-3205-SOT-l 302
acumulado PAOT-2o1 8-117-50T46

y PAOT-20f 8-2732-SOT-1 I 64

lnstalac¡ón de la descarya clel pozo con una luber¡a de 30, (12") de diánelro, la cual na del pozo a la red
de d¡sttibucón que se lealiza en la esqu¡na fonneala por el Boulevad Gran Sury la Avenida del lñán.--
Con Íundamento en lo d¡spuesto en el ai¡culo 86 B¡s de la Ley de Agues de la C¡udad de México, debera
conslfui une planta cle lralamienlo, con su cisleme de elmacenañiento para el ague res¡dual producida

2. Elaborac¡ón del proyecto ejecul¡va cle la adecuación geomética a n¡vel de la Glonela sobrc Boulevard
Gran Sur lrcnle al predto o\elo de la denunc¡a, as¡ como el proyecta ñlegrat de señelamienlo sobre
Boulevard Gran Sur y Aven¡da clel lñán de calle Delfin Mactngal a Circuúo Estact¡o Azteca y sobrc Avenida
Méx¡co 1968 de Anillo Peifénco a Ia Avenida lmán. as¡ coño la e¡ecuc¡ón de las obras que resulten
además de la ¡dentlkación de la prcblemát¡ca w¿l d¡egnóst¡co y propuestas de solución, para la
recupetacktl y mejonmiento ¡ntegral de la mov¡lidad y accesib¡lidad. ----
C) En ña'á,rie de Agua y Drena¡e

Donación cte un leÍeno con una supei¡cie de 2OO m2. con acceso indepenalienle.-------- -- - -..-
Peio@cón de pozo ptofundo, consiclerando el equ¡pam¡enta y la obn cw¡l

1

2
3.

4.

5. Con fundemento en lo d¡spueslo en el a¡7¡culo 86 B¡s I de la Ley de Aguas de la Ciudad de Méx¡co,
inplementa@ un s¡stema alleñal¡vo de captación, almacenamienta y aprovecham¡enta del agué pluvial
con su tenque de totmenta con capac¡dad sufic¡ente paé uné lluwa exlraordinar¡a.--..-.-.- ---------6. Conlar con un sisteña cle @cles sepañdas de agua potable, res¡dual tratada y pluv¡al -.-..----- , 

--En virtud de lo anterior, se desprende que e, proyeclo de consfucción de un conjunlo habitacionel denorninádo
'Grand Park", cuenta con Dictamen de Estudio de lmpacto LJrbano Positivo número SEOUVI|OGAUI23774l2O14
DGAU 147|DEIU/080/20184 de fecha 31 de octubre de 2014, emitdo por la Secreterie de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de Méxicoi elcual prevé en su apartado de consideraciones, apartado cuarlo, iñciso B) "eñ
materia de movllidad" e rnciso C) en materia de agua y drenaj€, medidas de rntegrácrón urbana y

pof el desaflollo la cual se ut¡hzara en la hñpÉza del nmueble --------

condicionanles -

2.- En ñater¡a do construcción (obra nueva)

Por lo que corresponde á lá Diección General de Admin¡stracón LJrbana de la cltáde Secretaria, nformar si se ha
dádo cuñplimiento a las medidas de iñlegración urbana y condioonentes en máleriá de movilidád y en maleria de
agua y drenaje eslablecidas en el dictamen de mérito, remrtiendo eloficio de liberación de las misñas -

Durante los ¡econocimientos de hechos realizados por personel adsc¡ito a esta Enlidad en el predio ubicado en
Periférico Sur ñúmero 5550 fracción lV, ColonE Pedregal de Caresco Alcáldía Coyoácán se constaló una
construcción de dos torres de 33 niveles de altura, la pímer torre con un avance de obra de aproxtmadamenle
80o/o y la segunda lone con un avance de obrá de aproxirnadameñte 50% No se observó letrero con los datos de
la obrá -------------
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Al respecio de las gestiones realzadas por esta Entidad se desprende que la Dirección General de Obras y
Desarrollo Urbano de la Alcáld¡a Coyoacán cuenla para el predjo ubÉado en Periférico Surt número 5550lracción
lV, Colonia Pedregalde Carresco, Alcaldía Coyoacán con Registro de Manrfeslación de Construcción tipo C folio
RCOC/14¡4 de fecha 19 de d¡ciembre de 2014 al '19 de diciembre de 2017. con base en el Certificado Uflico de
Zonificación de lJso del Suelo lolio 17493-151O1M|14 de fecha 28 de mazo de 2014, de los cua¡es se desprende
b siguiente ----

_ 511083
Oos lores de 33 nvelesOos lores de 33 ¡rveles

325, 9 ñ'(64¡5 ?8%)
d9:PE!!L

SuryrñcÉ cle aosttcón sobe nvat de I
baao@¡a

50,918¿16 mz

480

2.- En mater¡a de amb¡ental (ruido, polvo y disposición inadecuada de r€siduos sólidos)

480

En virtud de lo anterior, los trabajos de conslrucción que se realizan en el predio ubicado en en Perilérico Sur,
número 5550 fracción lV Colonia Pedregal de Carrasco, Alcaldia Coyoacán, cuenta con un Regrstro de
Meñifestación de Construccióñ tipo C follo RCOC|14114, de leche 19 de diciembre de 2014 ál 19 de d¡ciembre de
2017 para un proyecto de 48¡ vrvendas en 2 tores de 33 rrveles superfrciedeterrenode5ll0E3m'7s.:perfrc,e
oe desplanle de 1 822 75 m' 135 61 %), area [bre de 3 288.08 m' l6a 39o/o), y superftcE máxrma de conslrucción
sobre nivel de banquela de 50,918.46 m'?y Cedifcado Único de Zonificacrón de.Uso de Suelo folio 17493-
151OLMl14 lo que se apega a las supel¡cre má¡rma de conslrucción de 53,576.94 m' de la zoñlEación aplicable
al predio conlorme al Programa Delegaconal de Desarrollo lJrbano en Coyoacán. No obstante correspoñde a la
Dirección Geñeral Juridica y de Gob¡erno Alca¡díe Coyoacán realizar las acciones de visita de verificación en
maleria de conslrucción (obra nueva), a efecto de que los trabajos de conslruccióñ que se ejecutan el predio
objelo de denuncia cuenten con Registro de Manifestación de Constrlcción vigenle, imponiendo las medidas y eñ
su caso las senciones procedeñles ----

Duranle los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el predio ubicado eñ
Periférico Sur, número 5550 fracción lV Colonia Pedregal de Carrasco, Alcaldla Coyoacán se conslaló una
coñstruccóñ de dos tores de 33 niveles de altura, la primer lorae con un avance de obra de aproximadamenle
80% y la segunda tore con un avance de obra de aproximadamente 50%. No se observó letrero con los datos de
la obra. Asimismo no se constaló ruido ni polvo y la disposición inadecuada de residuos sólidos ------- -------

La Norma Ambienlal para la C¡udad de México NADF-005'AMBT-2013, publicada en la Gacela Oficial de la
Ciudad de México eldia 29 de diciembre de 2014, dispone que los responsables de fuenles emisoras ubicadas eo
la Crudad de l\réxico deberán cumplir con los @quisitos y lirnites máximos permisibles de emisiones de ruido por
lo que establece que en e¡ punto de denunc¡a NFEC, los decibeles en el horario de 06100 a 20:00 horas serán de
63 dB (A) y de 20:00 a 06:00 hores de 60 dB (A)

I

C.nncado l7¡40¡-15lOL¡{11¡ con forin ál
po¡lqom .¡. .ctr¡ac¡ón

R.gÉo.b L.i¡lÉción d.

R(¡C¡l¡Ul¡
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En este sentido, personal adscrito a esta Subprocurádurie, acudió ál inmueble objeto de le denuncie. p*e @elzat
la medición de rurdo, conlome a la Normá Arnbiental NADF-oo5-AM BT'2013 de la Ciudad de Méxrco en los
horarios y dias señalados en el escr¡to de denuncie, sin embargo no se percibieroñ emisiones provenientes del

Adicronalmeñte el Reglamento de l.npacto Ambiental y Riesgo, establece en su arliculo 6o que, qurenes
pretendan realizar entre otras, obras de más de diez mil mettos cuadrados de construcción u obras nuevas que se
realicen en predios de más de cinco rñil ñelros cuadrados para uso distinto al habrtacional prevramenle a su
ejecución deberán oblener aulorizacrón en materia de impacto ámbienlal de la Secretaria del Medio Ar¡biente de
la Ciuded de Méxrco

Al respecto, de las documentales rntegradas en el expediente de mérilo, se tieñe conocimiento que los kabajos de
coñstruccióñ eñ el predio ubrcádo en Periférico Su¡ número 5550 fracción lV Colonia Pedregal de Cárrasco,
Alcaldía Coyoacán, cuentañ con una Resolución Adminislrativa eñ materia de impacto ambrental
SEDEI\¡¡,/OGR¡JDEIÁ/00825712014 de fecha 27 de agosto de 2014 para un conjunto denominado 'Conjunto
Habitacionel Grand Park para un de 480 viviendas en 2 torres de 33 nrveles superficie de construcción sobre
nivelde banqueta de 53,576.94 m2, superficie de desplante de '1,857.M rr,2136 35o/o) y árca |bre de conslrucción
de 3,253.19 m2 (63.650/.), lo que se apege al proyeclo mañifestado en el Regislro de Menifestación de

En virlud de lo anterior, en el predio ubicado en Periférico Sur número 5550 fracción lV colonia Pedregal de
Carasco, Alcaldíe Coyoacán, se constató la construcción de dos tores de 33 ñrveles de eltuÉ, lá prirner torre con
uñ avance de obra de aproximadameñte 80% y la segunda torre con un avance de obra de aproximadamente
500/0. Asimismo no se conslató ruido polvo ni la disposición inedecuada de residuos sólidos. Por otra parte esta
entidad tiene conoomiento que el predio obielo de la denuñcia cuenta con cuentan con una Resoluc¡ón
Adminislrativa en rnateria de impacto arnbieñtal SEDEMA/DGRA./DE|A./00825712014 de fecha 27 de ágoslo de
2014 pare un conlunlo denominado "Conjunto Habitecional Grand Park' para un de 480 viviendas en 2 torres de
33 niveles, superficie cle construcción sobre nNel de benqueta de 53,57694 rn', superficre de desplañte de
1,857.U m? (36 35%) y áree libre de coñslrucción de 3,25319 m2 (63.65%). por lo que corresponde a la
Dirección General de Vigilañcia Arnbienlal de la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México, valorer y
en cáso de encontrar eleñenlos suficienles, realizar las acciones de inspección por cuanto hace al clmplimiento
de condrcionañles en materia de ruido y disposición iñadecuada de residuos sólidos coñforrne la Resolucaóñ
Adrninislrativa en maleria de impacto ambieñlal SEDEMA,/DGR¡/DEIA/0O825712014 de fecha 27 de agosto de
2014 emitida para el predio obieto de la denuncia, impon¡endo las medidas en su caso las medidas y sañciones
Procedenles -----------.-

Construcción de Construcción lipo C folio RCOC/14/14

Civiles para la Ciudad c,e México de áplcáción supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Cabe señálar que el esludo de los hechos denuncrados. y la valoración de lás pruebas que exrslen en el
expedienle en el que se actúa se realiza de coñfonnided coñ los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley
Orgánca de la Plocuradurie Ambientál y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ll,léÍco. 90 fraccióñ X y 9¿
primer párrafo del Reglemento de la Ley Orgánica citada, y 327 lácción ll y 403 del Código de Procedimientos

Duranle los reconoc¡m€nlos de hechos realizados por persoñal adscrito a esta Entidad eñ el predio
ubicado en Periférico Sur, número 5550 fracción lV, Colonia Pedregal de Carasco, Alcaldia Coyoacán se
constató une co¡strucción de dos lores de 33 niveles de altura, la primer torre con uñ avahce de obra de
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aproximadamenle 80% y la segúnda lorre con un avance de obra de aprox¡madamente 5070. No se
obseryó letrero con los datos de la obra. Asiñismo ño se constató ruido, polvo, ni la drsposición
nadecuada oe residLos só|dos -. --

sobre nuel de banqueta de 53.576 94 m? -----

folio 17493-151OLIvll14 de fecha 28 de marzo de 2014

2. De conform¡clad con el Programa Delegacional de Desarollo Urbano en Coyoacán, al predio motivo de
denuncia le corresponde la zonificación HM 3/50iMB (Habitacioñal Mixto,3 niveles máximos de
conslrucción, 50o¿ mínimo de área libre, densidad muy baia: I vivienda por cada 2OO rñ'zcle ¡a superficie
totial del ierreno), asimismo le aplicá la norma de vialidad en Anillo Periférico - Boulevard Adolfo Ruiz
Coi(ines (parámetro norle), tramo J-K de Selva a fiera, asignándole la zoniflcación H¡¡ 15/30/2
(Hab¡tacional mixto, 15 niveles ñáIrmos de construcción. 30olo minimo de área libre, densidaC Z: número
de v¡viendas que determiñe el proyecto), teñiendo como superficie de terreno de 5,110.83 m'z, supedicie
de desplante de 3,577.58 rn'z(70 %), área l¡bre de 1,533 25 m'z (30%), y supeficie máxima de construcción

3 El predio investigado ubicado eñ Perifénco Surt número 5550 fracción lV Colonia Pedregal de Carrasco
Alcalctía Coyoacán, cuenta con Dictamen para la Constilución de un Polígono de Actueción folio 33703-
61CHlS13 de fecha 24 de dioeñbre de 2013i quedando inscrito en el Registro de los Planes y Programas
en er Libro V de PoL¡GoñoS DE AcTUAcrÓN Volumen UNo, Acta 212, eñ el que se dictamina
procedenle su constitución coñ fecha de rnscrpción del 28 de febrero óe 2014, pae llevar a cabo le
const¡ucción de la conslrucción de 480 viv¡endas en 2 torres de 33 niveles, superfic¡e de lerreno de
5,1'10.83 m2, superñcie de construcción sobre nivel de bañqueta de 53,576.94 m2, superficie de desplante
de 1,185764 m2 (36 35o/o) y área libre de consfucción de 3,253 19 m2 (63.65%), posteriormente, con
base en el Polígono de Acluación citado se exp¡dió el Certflcado Únrco de Zonrl¡cación de Uso del Suelo

El predio obJeto de invesligacióñ cuenta con Regjslro de Manifestación de Construcción tipo C foho
RCOC/14/14 oara la construccion de uñ proyeclo de 480 vrvÉndes en 2 rores de 33 nveles superlrcre de
terreno de 5.11083 m'. superfrcre de desprante de ",822 75 m' (3561 o/o) area hbre cte 328808 m'
(64 39oló). y superfrcie máxima de construccrón sobre nivel de banqueta de 50.91846 m'?y Ceñlicedo
Unico de Zoñificación de Uso de Suelo folio 17493-151OLlVl14 lo que se apega al poligono de acluación
autorizado. No obstante corresponde a la Dtección General Juridica y de cobierno Alcaldia Coyoacán
realzar las acciones de visita de verificación en matena de construcción (obra nueva) a efecto de que os
trabajos de construccjón que se ejecutañ el predro obleto de denuncia cuenlen coñ Registro de
l\¡anifestación de Construcc¡ón vigeñte irnponiendo las medidas y en su caso las sanciones procedenles -

5. El proyeclo cuenla con Dictamen de lmpacto Urbano Positivo folio número SEDUVI/DGAU /2371412014
DGAU.147|DE|Ui080/20184 de fecha 3'l de octúbre de 2014, emitido por la Dirección ceneral de
Admiñislración Urbana de le Secretaría de Desarollo U.bano y Vvienda de la Ciudad de México -------

6 Respecto a la movilidád. el Dictamen de lmpacto Urbano Positivo fotio número
SEDUVI/DCAU|23774|2014 DGAU 147IDE|U/0AO|2O1U de fecha 31 de octubre de 2014. prevé en su
apartado de consideraciones, aparlado cuarto, rnctso B) "en male¡la de movrlded", medidas de integración
urbana y condicionantes, mismas que deberán ser ejeculedes previamenle al aviso de lermlnación de
obra, co¡sistentes en: la elaboración del esludro de movilidad incluyendo un proyecto ejecuiivo, del
poligono comprendido enlre las vialidades: Eoulevard Adolfo Lopez Mateo (Periféfico) - Avenida Estadio
Azleca 'Avenida del lmán , Méxrco 1968 y la elaboracÉn del proyecto ejecutivo de ta adecuación

§¿
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geométrica e nivel de la Glorieta sobre Boulevard Gran Súr frente al predD objelo de la denuncia, asi
como el proyeclo integral de señalemieñlo sobre Eoulevard Greñ Sur y Aveñida del lmán de calle Delfin
Madrigala Circuito EstadioAzlecá y sobreAveñida México 1968 de Anillo Perilérico a la Avenrda lmán así
como la eJecuc¡ón de las obras que resulteñ además de la identificación de la probleñátrca vial
diagnóstÉo y propuestas de soluc¡ón para la recuperación y meiorarñ€nto integral de la movilidad y
acces¡brlidad

provenientes del mismo

7 Respecio a materia de agua y drenaje. el Dictamen de lmpaclo lJrbano Posilivo folio número
SEDUV|IDGAUI23774Do14 DGAU 147IDEIU/080/20184 de fechá 31 de octubre de 20'14, prevé en su
apartado de consideracioñes apartado cuarto. inc¡so C) en materia de agua y dreñale medidas de
integracióñ urbane y coñdicionentes, rnrsm-as que deberán ser eiecutades consislenles en: Donación de
un teíeno coñ uña superfice de 200 m', con acceso rndependrente peloración de pozo profundo
considerando el equipamiento y la obra civil, instalación de la descarga del pozo con uná luberíá de 30
(12 ) de dÉmetro la cual ¡ra del pozo a la red de distflbución que se localiza eñ la esqurne formada por ei
Bouleverd Gren Sur y le Avenide del lmán, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 86 Bis de la Ley
de Aguas de la C¡udad de México, deberá construrr una plenta de fatem¡enlo, con su crsterná de
almacenamiento para el agua residuai producida por el desarrollo, lá cuel se utilizara en lá limpieza deL

iñmueble y con fundámenio en lo dispuesto eñ el articulo 86 Bis lde la Ley de Aguas de la Crudad de
f\¡éxico, implementara un sistema alternat¡vo de captáción, almacenarnieñlo y aprovecharnrenlo dei agua
pluvial con su tañque de torme¡ta con c€pacrdad suficiénte para una lluvia extraordinaía y contar con un
sistema de redes separadas de agua potable, resrdual lratada y pluvial.-

8 Corresponde a la Dirección General de Adminislración Urbaná de la Sec¡etarÍa de Desarrollo urtrano y
Vuienda de lá Ciudad de f\¡éxico, informar sr se ha dado cumplimiento a las medidas de integracón
urbana y condicronantes eñ meterie de movilidad y en matefla de agua y dreñale establecidas en e
diciamen de mérito. remiliendo eloficio de liberación de las mrsmas'

9. Esta enlidad tieñe conocimienlo que el predio obielo de deñuncia. cuenla coñ Resolucrón Adñiniskativá
en materia cfe ¡mpaclo ambiental SEDEMAJDGRNOEIN00825712014 de fecha 27 de agosto de 2014 para

uñ conjunto denominado "Conjunto Habrtaconal Grand Park para uñ de 480 vviendas eñ 2 tores de 33
nrveles, superfcre de construccón sobre nrvel de banquetá de 53 576.94 m'. supeaflce de desplanle de
I 857 64 rn? (36.350ó) y área hbre de construcción de 3,253.19 m2 (63 65%), por lo que corresponde a la e

la Dirección General de Vigilancia AmbÉntal de la Secrelaría de Medio Ambienle de la Ciudad de f\¡éxico.
valorar y eñ cáso de encontrer elemenlos suficieñtes, reelizar las accones de inspección por cuañto hece
al cumplimienlo de condicionántes eñ máteria de ruido y disposición inadecuada de resduos sólidos
previstas eñ la citada Resolucón Admrnistrativa en materia de impacto ambientel para el predío obieto de

la denunciá. mpon€ndo las medidás eñ su ceso las medidas y sáncrcnes procedeñtes -_-___------'_-__-_

10. Personal adscrito a esta Subprocuraduría. ecudó al inmueble objeto de la denuncÉ, pera realizar la

medición de ruido. conforme a Ia Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013 de la Ciudad de México, en los

horarios y dias señaledos en el escrilo de denuncia. sin erñbargo no se perqbleron emisiones
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La preseñle resolución, únicameñle se crrcuñscribe al análisis de los hechos admil¡dos para su rnvesiigación y al
esludio de os documentos que integran elexped¡enie en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emile en su contexlo, independientemenle de los procedim€ntos que substancien otras autoridades en elámbito
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de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad co¡ los articulos citados en el primer párafo de este rnstrumenlo es de

RESUELVE

TERCERO.- Remitase el expedienle en el que se ectúa a la Subprocuraduria deAsuntos Juridicos para su archivo
y resguardo

Asi lo proveyó y fima el Licenciado Emigdro Roa Má Subprocurador de Ordenamiento Terrilorial de la
Procuraduría AmbÉntal y del Ordenamrento Territoriat Crudad de MéxEo ----

PRIMERO.- Téngáse por conclu¡do el expediente en elque se actúa, de conformided con lo previsto en el articulo
27 fraccrón lll, de la Ley Orgánrca de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Terrilorial de la Crudad de

SEGUNDO.- Nolifíquese lá presenle Resoiucrón a lás personas deñuncianles, a la Dirección General Jurídica y de
Gobierno Alcaldia Coyoacán, a la Drrección Geñeral de Administración Urbana de la Secretarie de Desarrollo
Urbano y Mvienda de la Ciudad de México y a la Oirección General de Vigilañcia Ambiental de la Secretaria de
MedioAmbiente de la Ciudad de México, para los efeclos precisados en elaparlado que antecede -------'--------
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